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Mes/Acción Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Vigilar el uso correcto y aplicación de los recursos financieros, materiales y humanos. En lo referente a los recursos financieros los propios así como los 

que la Federacion y el Estado transfieren al Municipio, de conformidad con la normatividad establecida en materia de control y evaluación. 

 
                         

Inspeccionar el Gasto Público Municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos. 

 
                        

Verificar el cumplimiento de las disposiciones referentes al sistema y registro de contabilidad, así como lo relacionado a la contratación y pago de 

personal.  

 
                        

Verificar la Contratación de Servicios y Obra Pública así como el registro oportuno en el Padrón de Contratistas y Proveedores.  

 
                        

Verificar la conservación, uso, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, propiedad del Municipio. 

 

            Verificar el cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal y los Programas Operativos.  

                         

Colaborar con la Auditoría Superior del Estado, para dar cumplimiento oportuno a la presentación de la Declaración de Situación Patrimonial de las y los 

Servidores Públicos  Municipales obligados a hacerlo. 

                         

Programar auditorías a las diferentes áreas de la Administración Municipal e informar del resultado al Cabildo y a la Auditoría Superior del Estado. 

                         

Verificar los estados financieros de la Tesorería Municipal, así como las cuentas públicas e informar al Cabildo y a la Auditoría Superior del Estado. 

            Presentación ante el Ayuntamiento y la Auditoría Superior del Estado del informe trimestral de las acciones realizadas por la Contraloría Municipal. 

                         

Elaborar y mantener actualizado en coordinación con el Secretario de Gobierno Municipal, el Manual de Organización del Municipio, así como los demás 

manuales de la Administración Municipal.  

 
                        

 

Mes/Acción Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Promoción, Seguimiento y Verificación de un Sistema de Control Interno en la ejecución de Obras Públicas, Servicios y Adquisiciones de bienes, 

de los distintos programas que lleve a cabo la Administración Municipal, entre las distintas áreas responsables. 

                         

Revisión de las propuestas de inversión en obra pública 2013, acordes con los requisitos exigidos por la Normatividad respectiva y al Plan de 

Desarrollo Municipal. 

 

                        

Participación en la conformación de comités comunitarios de obra y/o acción, que se promuevan en cumplimiento al requerimiento de la 

normatividad de los programas aprobados al Municipio. 

                         

Difusión sobre la aplicación de la Contraloría Social entre los beneficiarios de las obras y acciones de los distintos programas, durante la 

conformación de los comités respectivos. 

                         

Revisión de los Contratos de Obra Pública, Servicios y Adquisiciones, en cumplimiento con la normatividad aplicable. 

 

            Coadyuvar con la Secretaría de Gestión y Participación Ciudadana en la elección de los Comités de Participación Social, que sean programados 

durante el ejercicio 2013. 

                         

Se revisaran los procesos de contratación, verificando que los mismos se lleven a cabo con estricto cumplimiento a las disposiciones normativas 
aplicables, participación para tal efecto en todas las estapas de las Licitaciones de Obras Públicas, Servcios y Adquisiciones. 

                        

Revisión física y documental de los servicios de bacheo, alumbrado público y alcantarillado. 

 
            Corroborar la existencia de las empresas en el Padrón de Proveedores y Contratistas y su capacidad técnica y financiera, para la obra o servicio 

que preste a esta Dependencia Municipal. 

 
            Seguimiento y revisión física y documental de las obras públicas que se ejecuten por contrato y por administración directa, verificando que los 

procesos de planeaión contratación y ejecución cumplan con las disposiciones que establece la normatividad aplicable. 
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Mes/Acción Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Dar atención y seguimiento a las quejas que presentan las y los particulares con motivo de los servicios prestados, acuerdos, convenios o contratos 

que celebren con la Administración Municipal. 

                         

Conocer e investigar los hechos u omisiones indebidas de las y los servidores públicos municipales.  

                        

Practicar auditorías a las diversas áreas de la Administración Pública Municipal e informar de sus resultados al H. Ayuntamiento y a la Auditoría 

Superior del Estado. 

                         

Auditar los estados financieros de la Tesorería Municipal, así como las cuentas públicas e informar de los resultados al Cabildo y a la Auditoría 

Superior del Estado. 

                         

Registro de las empresas en el padrón de contratistas y proveedores. 

 

            Dar asesoría a las y los funcionarios obligados a presentar su Declaración de Situación Patrimonial.  

                         

Vigilar que las observaciones determinadas en las Auditorías sean aclaradas por el área involucrada. 

 
                         

Vigilar y comprobar el uso, afectación y baja de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

                         

Intervenir en el procedimiento administrativo que acredite la entrega de los recursos financieros, humanos y materiales, de las y los funcionarios que 

se separen de su cargo, en los procesos de entrega-recepción.  

                         

Coadyuvar con la Secretaría de Gestión y Participación Ciudadana en la elección de los Comités de Participación Social.  

            Atención al sistema de quejas y denuncias que presente la Ciudadanía. 

 

            

Mes/Acción Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Revisión y seguimiento permanente en la ejecución de las obras y servicios que se ejecuten por contrato y administración directa, verificando 

a través de las estimaciones que se autoricen para pago, el cumplimiento de los proyectos aprobados y la calidad de las obras acorde con las 

especificaciones técnicas establecidas. 

                         

Revisión permanente del tabulador de precios unitarios de esta Administración Municipal para la presupuestación de la obra pública 

verificando que sean acorde a los precios del mercado, así como la verificación de los precios unitarios de los conceptos adicionales que se 

ejecuten en los contratos no contemplados en dicho tabulador. 

 

                        

Participación en la entrega-recepción de las obras públicas que se realicen en los distintos programas que ejecute la Dependencia Municipal.     

 

                        

Se revisarán los expedientes unitarios de las obras y acciones de los distintos programas federales que ejecute la Administración Municipal, 

verificando que esten integrados con la  documentación completa que corresponda en base a la normatividad establecida. 

                         

Para los contratos que se celebren con recursos federales, se verificará que se utilice la Bitácora Electrónica de Obra Pública, en 

cumplimiento con la normatividad establecida para tal efecto. 

 

            Se verificará el cumplimiento de las reglas de operación y lineamientos específicos emitidos por las dependencias normativas, para la 

ejecución de obras y acciones de los Programas Federales. 

                         

Participación y apoyo en las fiscalizaciones de programas de obras y acciones que lleven a cabo las Dependencias Federales y Estatales. 

 

             

 


